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Buenos Aires, 28 de octubre de 1999.-

VISTO las Resoluciones N°s. 451 y 452/98, del Comsejo
Académico de la Facultad Regional Mendoza, relacionadas con la

situacién de la alumna Silvia Carina FERNANDEZ, y

CONSIDERANDO:

Que dicha alumna cursdé en el afic 1994 y aprobd diver-
sas materias, sin respetar el régimen de correlatividades.

Que analizados los antecedentes, la Comisidén de Ense-
flanza en su dictamen del 27 de octubre de 1999, aconsejdé re-
frendar las Resoluciones N°s. 451 y 452/98 del Consejo Académi-
co de la Facultad Regional Mendoza.

Que el dictado de la medida se efectia en uso de las

atribuciones otorgadas por el Estatuto Universitario.

Por ello,
EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL
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RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Refrendar las Resoluciones N°s 451 y 452/98 del
Consejo Académico de la Facultad Regional Mendoza y convalidar
el cursado en el afic 1994 de las asignaturas Computacién IV y
Sistemas de Informacién IV y la aprobacién de Proyecto, éxcep-
tuandola de sus correspondientes correlativas mediatas e inme-
diatas Computacién II, Andlisis Econdémico, Sistemas de Informa-
cién IV y Administracién de Recursos Humanos, a la alumna Sil-
via Carina FERNANDEZ, legajo N° 6-14030-2, de la carrera Inge-
nieria en Sistemas de Informacién.

ARTICULO 2°.- Registrese. Comuniquese y archivese.

RESOLCION N° 765/89
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